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ORDEN NÚMERO 3630/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD, Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA

Exp.: 091/2026. Antecedentes: 046/2024 (A/SER-029094/2023) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

Vista la propuesta de 1ª Prórroga de la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia, 
del contrato de servicios denominado: GESTIÓN DE LA RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES 
AFECTADAS POR LA ENFERMEDAD DE ALZHEIMER DE GETA , adjudicado 
mediante Orden nº 946/2024, de 21 de marzo, a favor de la entidad SANIVIDA, S.L con NIF
B83649632. El contrato se formalizó con fecha de 19 de abril de 2024, con un plazo de ejecución de 
2 años, desde el 01 de febrero de 2024 hasta el 31 de enero de 2026.

Previo informe favorable de la Intervención, y de conformidad con lo establecido en la Clausula 3 
del contrato y en el apartado 18 de la cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, el presente contrato podrá ser prorrogado por un periodo máximo de 1 año.

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar la 1ª prórroga del citado contrato por importe de 2.217.447,14 euros, (4 % IVA
incluido), que se imputará a la Clasificación Económica 22704 de la Clasificación Funcional 231D
de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, distribuido en las siguientes 
anualidades y cuantías:

EJERCICIO DESDE HASTA Nº MESES BASE IMPONIBLE IVA (4%) TOTAL

2025 ----- ----- 0 0,00 0,00 0,00

2026 01/02/2026 31/12/2026 11 1.954.480,66 78.179,22 2.032.659,88

2027 01/01/2027 31/01/2027 1 177.680,06 7.107,20 184.787,26

TOTAL 12 2.132.160,72 85.286,42 2.217.447,14

* 2026: desde el 1 de febrero al 31 de diciembre de 2026
** 2027: desde el 1 al 31 de enero de 2027

De conformidad con la instrucción de la Intervención General de la Comunidad de Madrid de fecha 
30 de octubre de 2019, en la que se establecen criterios de actuación en los expedientes
plurianuales cuya tramitación se inicie a partir del 1 de enero de 2020, se deberá imputar el importe 
correspondiente al mes de diciembre con cargo a los créditos del ejercicio siguiente.

EJERCICIO DESDE HASTA Nº MESES BASE IMPONIBLE IVA (4%) TOTAL

2025 - - - 0,00 0,00 0,00

2026 01/02/2026 31/11/2026 10 1.776.800,60 71.072,02 1.847.872,62

2027 01/12/2026 31/01/2027 2 355.360,12 14.214,40 369.574,52

TOTAL 12 2.132.160,72 85.286,42 2.217.447,14

* 2026: desde el 1 de febrero al 30 de noviembre de 2026
** 2027: desde el 1 de diciembre de 2026 al 31 de enero de 2027
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SEGUNDO.- El plazo de ejecución del contrato quedará prorrogado desde el 1 de febrero de 2026
hasta el 31 de enero de 2027.

TERCERO.- De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid, la garantía definitiva constituida mediante aval, con número de resguardo
202455000624H de fecha 7 de febrero de 2024, por importe de 210.933,52 euros se aplicará al 
periodo de prórroga.

.

Fecha

Madrid, a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)
EL VICECONSEJERO DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES

Fdo: Pablo Gómez-Tavira Gómez-Tavira
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